COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS
Coordinador (a) de Comunicación Social y Relaciones Públicas
Objetivo: Desarrollar el programa, diseñar las estrategias y orientar la política de comunicación social y relaciones públicas, enfocando cada una de sus acciones a la difusión de los objetivos, las funciones y las actividades jurisdiccionales del Tribunal, así como de las acciones que éste emprenda, y que emanen de los acuerdos y resoluciones que adopte el Pleno, a efecto de que los actores políticos y la ciudadanía en general, tengan conocimiento de las principales labores realizadas por este órgano, a través de los diferentes medios de comunicación, en condiciones de objetividad y equidad, impulsando y posicionando su imagen institucional, asegurando que los distintos medios informativos y sectores que se vinculan con sus atribuciones, reciban la información relevante oportunamente sobre el desarrollo de sus actividades.

Funciones:

1. Proponer al Pleno las estrategias y acciones de comunicación social y relaciones públicas que fortalezcan la imagen institucional del Tribunal;

2. Dirigir, supervisar y controlar las acciones de promoción de la imagen institucional y relaciones públicas del Tribunal, con los diversos medios de comunicación e instituciones públicas;

3. Proponer y desarrollar campañas integrales para dar a conocer, promover y fortalecer los objetivos, funciones y responsabilidades del TEDF;

4. Establecer canales institucionales de comunicación permanente con los diferentes medios de información, electrónicos, escritos y formadores de opinión pública con el fin de fijar estrategias y diseminar las acciones y actividades de la Institución;
5. Proponer ante al Pleno de este Tribunal las políticas que regulen la relación con los medios informativos;

6. Valorar los contenidos a difundir en términos de objetividad, equidad y proporcionalidad de la información;

7. Planear, organizar, dirigir y supervisar la operación de las áreas que integran la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas;

8. Supervisar y verificar que las disposiciones legales, normas, lineamientos y metodologías aprobadas por el Pleno, vinculadas con las actividades del área de Comunicación Social y Relaciones Públicas, se cumplan de manera puntual por el personal adscrito a ella;

9. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por el Pleno que guarden relación con la Coordinación;

10. Planear, dirigir y evaluar permanentemente las actividades de comunicación social y relaciones públicas del TEDF;

11. Informar permanentemente al Magistrado Presidente sobre el desarrollo de las actividades a cargo de la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas;

12. Establecer relaciones institucionales y profesionales con los directivos y representantes de los diversos medios de comunicación, tanto  electrónicos e impresos;

13. Coordinar los contenidos del sitio web del Tribunal, con el respaldo técnico de la Dirección de Tecnologías de la Información;

14. Coordinar las campañas en medios de comunicación que determine el Pleno del Tribunal;

15. Establecer medidas de austeridad para la optimización de recursos a manera de coadyuvar con las políticas de eficiencia y racionalidad determinadas por el Pleno del Tribunal; 

16. Realizar las actividades que se desprendan de las disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el Magistrado Presidente;

17. Seleccionar la información que se proporcionará para las publicaciones oficiales del TEDF en materia de Comunicación Social;
18. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Coordinación, sujetos a las políticas y normatividad establecidas al respecto; así como participar y colaborar con las áreas administrativas competentes en la supervisión y control del presupuesto asignado a la Coordinación; 

19. Presentar periódicamente un informe de actividades, avances y resultados programáticos y presupuestales correspondientes al área a su cargo, para su inclusión en el Programa Operativo Anual del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

20. Coordinar el resguardo del mobiliario y equipo asignado a la Coordinación;

21. Coordinarse con las diferentes áreas que integran el Tribunal para contribuir con el fortalecimiento institucional;

22. Supervisar la selección y la clasificación de la información generada por los diferentes medios de comunicación;

23. Participar en la toma de decisiones y el desarrollo de las actividades de las diferentes áreas del Tribunal;

24. Coordinar los actos y eventos en los cuales los magistrados electorales y servidores públicos del Tribunal presenten información o emitan declaraciones; 

25. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) del área y la integración de la información requerida.

26. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Al Magistrado Presidente

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura

Carrera: Comunicación social, periodismo, relaciones publicas y relaciones internacionales.
Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.

Laborales 

Área de formación: Comunicación.

Años de experiencia profesional: 3 años.

Personal a cargo: Subdirector (a) de Comunicación Social, Subdirector de Relaciones Públicas, Profesionista Técnico “B”, Mecanógrafa (o) “B”

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Capacidad para la organización, desarrollo y evaluación de estrategias de comunicación y relaciones públicas; manejo de medios, toma de decisiones, habilidad de negociación, organización de actividades, manejo de personal, coordinación de equipos de trabajo; capacidad para la administración de la información que se genera día con día y habilidad para transmitirla al público interno así como para difundirla a la ciudadanía; manejo de la gestión administrativa; capacidad analítica, creatividad, iniciativa y capacidad de informar de manera oportuna y veraz; Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Para las relaciones institucionales con los representantes de los medios de comunicación y capacidad para instrumentar campañas de imagen institucional; para el análisis y síntesis de información que los diferentes actores, procesos sociales y políticos generan; en redacción, corrección de estilo, fotografía, clasificación de notas periodísticas, conocimientos de los medios e instrumentos de comunicación verbal, escrita, auditiva y visual, ortografía, conocimiento de medios y ediciones informativos; en el desarrollo de análisis,  síntesis de textos y organización de información. 

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos; 

· Gozar de buena reputación;
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; y

· Contar con título profesional expedido legalmente, en alguna de las disciplinas vinculadas al cargo a desempeñar, y con práctica profesional de, por lo menos, tres años al día de la designación. 

· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Salvador Gabriel Macías Payén
Profesionista Técnico “B”
Funciones:

1. Realizar el análisis de contenidos de redes sociales y de información de medios;
2. Coadyuvar en la atención personalizada de los representantes de los medios de comunicación que acuden a la sala de prensa de esta Institución;

3. Coadyuvar en corrección de estilo; y

4. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Coordinador (a) de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Carrera técnica o comercial de nivel medio superior.

Carrera: Comunicación o afín.
Acreditamiento: Certificado.

Laborales 

Área de formación: Administrativa

Años de experiencia profesional: No necesaria. 
Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: De los medios de comunicación; básicos de redacción, buena ortografía, corrección de estilo, fotografía, clasificación de notas periodísticas; en administración intermedia y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: En la captura y registro de textos; en la elaboración de versiones estenográficas y gestión en el manejo de inventario y papelería.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Mecanógrafa (o) “B”
Funciones:

1. Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Tramitar y gestionar la comprobación de gastos con cargo al fondo revolvente, asignado al Director (a) de la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas;

6. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y
7. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta: Coordinador (a) de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Subdirector (a) de Comunicación Social 
Objetivo: Coadyuvar con el Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Públicas en la promoción de los objetivos y las actividades del Tribunal que emanen de sus acuerdos y resoluciones,  a efecto de informar con oportunidad a los diversos medios de comunicación las actividades que desarrolle este órgano jurisdiccional, así como evaluar los productos y materiales informativos provenientes de dichos medios que resulten de interés para el Tribunal. Contribuir a mantener y acrecentar la presencia del Tribunal ante la población, mediante análisis, integración y difusión de la información que generan las áreas integrantes de este órgano.  

Funciones:

1. Coadyuvar con el Coordinador para atender los requerimientos informativos de los magistrados electorales y de las diversas áreas que conforman el Tribunal;

2. Apoyar al Coordinador en la planeación, programación y formulación de los programas y actividades del área;

3. Auxiliar al Coordinador en la atención personalizada que se ofrece a los representantes de los medios de información;

4. Organizar la cobertura informativa de las sesiones públicas del Tribunal, así como de las actividades institucionales que realicen sus Magistrados y áreas de este órgano jurisdiccional;

5. Dirigir y supervisar la distribución y elaboración de los comunicados de prensa, boletines, invitaciones, documentos informativos especiales y materiales audiovisuales del Tribunal, así como los materiales informativos que sean relevantes;

6. Coordinar la convocatoria a los diferentes medios de comunicación a las sesiones, eventos y demás actividades que se lleven a cabo en el Tribunal Electoral del Distrito Federal;
7. Apoyar a los reporteros de medios de comunicación externos al TEDF, en el suministro de la información que requieran para la divulgación de las actividades de la institución, previa autorización del coordinador del área;
8. Elaboración de perspectivas sobre los posibles cuestionamientos de la prensa;

9. Estudiar los textos jurídicos para simplificar su lenguaje y hacerlo comprensible en materia de comunicación social;

10. Proponer la línea editorial de los mensajes y líneas discursivas del TEDF;

11. Seleccionar la información que se proporciona para las publicaciones oficiales internas del TEDF;

12. Supervisar la administración de la página de internet del Tribunal;

13. Elaborar un informe anual y trimestral de las labores a su cargo y apoya a la Coordinación en la elaboración de los informes anuales del área, así como participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Coordinación y la integración de la misma;

14. Organizar y supervisar la recopilación y análisis de la información relacionada con las actividades institucionales, generadas por las diversas áreas del Tribunal, conforme a las políticas y lineamientos establecidos, a efecto de difundirlas a través de los medios con una imagen positiva del Tribunal;

15. Dar seguimiento e informar al Coordinador de los avances y resultados programáticos y presupuestales de las acciones correspondientes al área;

16. Supervisar la organización y actualización del banco de información y el archivo documental relacionado con el quehacer institucional; y

17. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Coordinador  (a) de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura

Carrera: Ciencias de la Comunicación o afín 

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.

Laborales 

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de Comunicación Social.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Manejo de medios, toma de decisiones, habilidad de negociación, organización de actividades, manejo de personal, coordinación de equipos de trabajo; capacidad analítica, creatividad, iniciativa y capacidad de informar de manera oportuna y veraz; excelente ortografía; objetividad y racionalidad que permitan atender instrucciones y desarrollar indicaciones inherentes a su puesto; manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: En redacción, corrección de estilo, fotografía, clasificación de notas periodísticas, conocimientos de los medios e instrumentos de comunicación verbal, escrita, auditiva y visual, ortografía, conocimiento de medios y ediciones informativos; en la captura y registro de textos, desarrollo de análisis y síntesis de textos y organización de información; habilidades de reportero.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Iris Adriana Zurita Enríquez
Jefe de Departamento de Comunicación Social
Objetivo: Seleccionar la información proveniente de los medios de comunicación que resulte de interés para el Tribunal, informar a los representantes de los medios de comunicación de materiales informativos institucionales para su difusión, así como colaborar en el diseño y administración de la página de Internet del Tribunal. Asimismo, colaborar en la integración de los materiales de difusión, mediante la recopilación e integración sistemática de información sobre el quehacer del Tribunal, complementándola con aquella que se requiera diseminar a partir de temas de coyuntura que se presenten. 

Funciones:

1. Realizar la cobertura informativa de actividades y eventos relevantes de los magistrados y las coordinaciones del Tribunal;
2. Elaborar, generar y clasificar  notas periodísticas;
3. Elaborar y generar textos informativos para las publicaciones oficiales internas del TEDF en materia de comunicación social;
4. Atender las solicitudes de información difundida por los medios de comunicación que requieran las áreas del TEDF;
5. Realizar el registro fotográfico de las actividades más trascendentes del TEDF;
6. Proporcionar información y materiales gráficos para la página de Internet del TEDF;
7. Elaboración de perspectivas sobre los posibles cuestionamientos de la prensa;

8. Apoyar en el estudio de los textos jurídicos para simplificar su lenguaje y hacerlo comprensible en materia de comunicación social;

9. Convocar a los diferentes medios de comunicación a las sesiones, eventos y demás actividades que se lleven a cabo en el Tribunal;
10. Supervisar la distribución de las síntesis informativas;
11. Organizar y mantener actualizado el banco de información y el archivo documental y fotográfico relacionados con el quehacer institucional;

12. Preparar cortes informativos a través del monitoreo en medios;
13. Colaborar en la administración de información de la página de Internet del Tribunal;
14. Colaborar en la recopilación de la información noticiosa de las fuentes periodísticas relacionadas con el Tribunal Electoral del Distrito Federal;
15. Coadyuvar en la elaboración de informes del área; y
16. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector de Comunicación Social 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.

Carrera: Ciencias de la Comunicación o afín. 

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios. 

Laborales 

Área de formación: Comunicación.

Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: Profesionista Técnico “A”  
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Conocimiento de medios y ediciones informativas; capacidad analítica, creatividad, iniciativa y capacidad de informar de manera oportuna y veraz; manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: En redacción de notas periodísticas, corrección de estilo, fotografía, clasificación de notas periodísticas, conocimientos de los medios e instrumentos de comunicación verbal, escrita, auditiva y visual, buena ortografía; en la captura y registro de textos, desarrollo de análisis y síntesis de textos y habilidades de reportero.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Edith Martínez Ramos
Profesionista Técnico “A”
Funciones:

1. Grabar los eventos del Tribunal Electoral de Distrito Federal;

2. Controlar el audio y video de cualquier evento de Tribunal y demás actividades externas que sea de interés para este órgano;
3. Registrar cronológicamente cualquier evento en el que asistan los magistrados de este órgano jurisdiccional y/o en el que participe esta Coordinación;

4. Apoyar en el seguimiento informativo de lo difundido en los medios de comunicación sobre los temas de interés para el TEDF, conforme a las instrucciones del jefe inmediato;

5. Apoyar en la cobertura informativa de actividades y eventos relevantes de los magistrados electorales y las coordinaciones del Tribunal;

6. Apoyar en la elaboración de oficios, textos informativos para las publicaciones oficiales internas del TEDF;

7. Apoyar la cobertura de las actividades públicas de los magistrados para su difusión;

8. Apoyar en la realización del registro fotográfico de las actividades más trascendentes del TEDF;

9. Elaboración de productos informativos del TEDF;
10. Apoyar en la elaboración de seguimientos y análisis sobre temas específicos;

11. Apoyar en la integración del archivo hemerográfico sobre TEDF y temas electorales;
12. Apoyar en el contenido y administración de la página de Internet del Tribunal;

13. Mantener en óptimas condiciones el equipo de audio y video, así como resguardar el mismo; y

14. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Jefe de Departamento de Comunicación Social 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Comunicación o afín.
Acreditamiento: Más del 50% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral.
Laborales 

Área de formación: Administrativa

Años de experiencia profesional: No necesaria si se cuenta con más del 50% de créditos de la licenciatura, en su caso, de un año de experiencia laboral. 
Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En el manejo de reproducción, grabación y copia de audio y video; buena  Ortografía; conocimientos en sistemas de cómputo, informática y tecnologías de información; conocimientos  de los medios de comunicación; conocimientos de redacción, corrección de estilo, fotografía, clasificación de notas periodísticas, conocimientos de los medios e instrumentos de comunicación verbal, escrita, auditiva y visual, conocimiento de medios y ediciones informativos; manejo de paquetería en cómputo de edición, audio y video

Habilidades: En la captura y registro de textos. 

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Subdirector de Relaciones Públicas
Objetivo: Contribuir con el propósito de fortalecer y consolidar la imagen y  presencia del Tribunal ante los integrantes de mismo, medios de comunicación y la ciudadanía, mediante el desarrollo, cumplimiento y evaluación de las estrategias de relaciones públicas que se diseñen con tales propósitos. Así mismo, fortalecer las relaciones con los diferentes organismos representativos de los sectores público y privado vinculados con el quehacer institucional del Tribunal Electoral del Distrito Federal. De igual manera, revisar, recopilar, clasificar y sistematizar la información verbal, escrita, visual y auditiva de los diferentes medios de información realizando resúmenes y análisis de textos informativos. 

Funciones:

1. Promover e intensificar las relaciones institucionales del Tribunal;
2. Proponer al titular de la Coordinación las directrices y lineamientos a seguir en materia de relaciones públicas, así como la ejecución de las mismas, con el fin de mejorar la imagen institucional y las relaciones interinstitucionales;
3. Establecer vínculos de enlace y promover el intercambio de información con instituciones académicas, dependencias, entidades, organismos institucionales autónomos, locales y federales, además de representantes de los sectores públicos, privados y sociales;
4. Fortalecer las relaciones de trabajo con las áreas de Comunicación Social de otras instituciones;
5. Apoyar en la supervisión de la cobertura de eventos, conferencias de prensa y foros en los que participen  los magistrados electorales y demás funcionarios del Tribunal;
6. Elaboración de perspectivas sobre los posibles cuestionamientos de la prensa;

7. Coadyuvar en la atención a los representantes de los medios de comunicación que acuden a la sala de prensa del Tribunal;
8. Auxiliar en el análisis de la información difundida por los medios para la elaboración de informes y notas respectivas;
9. Supervisar la elaboración de presupuestos sobre los requerimientos en materia de publicidad;

10. Elaborar y supervisar la logística de eventos que realice el Tribunal vinculados con los medios de comunicación;
11. Vincular institucionalmente al TEDF con órganos de gobierno y electorales;
12. Recopilar y supervisar los informes laborales de cada uno de los integrantes del área de comunicación social y relaciones públicas; y
13. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Coordinador (a) de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Ciencias de la Comunicación o afín.

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.

Laborales 

Área de formación: Comunicación.

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: Jefe de Departamento de Relaciones Públicas 

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Objetividad y racionalidad que permitan atender instrucciones y desarrollar indicaciones inherentes a su puesto; manejo de medios, toma de decisiones, habilidad de negociación, organización de actividades, manejo de personal, coordinación de equipos de trabajo; excelente ortografía y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: En el manejo de Relaciones Públicas; en redacción, corrección de estilo, fotografía, clasificación de notas periodísticas, conocimientos de los medios e instrumentos de comunicación verbal, escrita, auditiva y visual, ortografía, conocimiento de medios y ediciones informativos, capacidad analítica, creatividad, iniciativa y capacidad de informar de manera oportuna y veraz; en la captura y registro de textos, desarrollo de análisis y síntesis de textos y organización de información; Habilidades de reportero.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Mtro. Fernando Gómez Suárez
Jefe de Departamento de Relaciones Públicas
Objetivo: Coadyuvar con el establecimiento de relaciones institucionales con diversos organismos electorales y con los representantes de los medios de comunicación que cubren la fuente del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

Funciones:

1. Proponer y generar estrategias de relaciones públicas que fortalezcan las relaciones interinstitucionales del Tribunal;
2. Coadyuvar en las tareas de relaciones públicas con las instituciones del Distrito Federal;

3. Elaborar los presupuestos sobre los requerimientos en materia de publicidad;

4. Apoyar  la logística de eventos que realice el Tribunal vinculados con los medios de comunicación;
5. Actualizar mensualmente los directorios de medios de comunicación y organismos afines al Tribunal Electoral del Distrito Federal;

6. Participar en la cobertura de eventos, conferencias de prensa y foros en los que participen  los magistrados electorales y demás funcionarios del Tribunal;
7. Elaboración de perspectivas sobre los posibles cuestionamientos de la prensa;

8. Auxiliar en el análisis de la información difundida por los medios para la elaboración de informes y notas respectivas;
9. Diseñar y desarrollar los proyectos de redes sociales; supervisar la elaboración de guiones de radio y TV como productos informativos del TEDF;
10. Recopilar y supervisar los informes laborales de cada uno de los integrantes del área de comunicación social y relaciones públicas;
11. Coadyuvar en la elaboración de informes del área; y
12. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a) de Relaciones Públicas

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Ciencias de la Comunicación o afín

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales 

Área de formación: Comunicación.

Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: Profesionista Técnico “A” 

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: De medios y ediciones informativos, capacidad analítica, creatividad, iniciativa y capacidad de informar de manera oportuna y veraz y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Habilidad en el manejo de Relaciones Públicas; en redacción, corrección de estilo, fotografía, clasificación de notas periodísticas, conocimientos de los medios e instrumentos de comunicación verbal, escrita, auditiva y visual, buena ortografía; en la captura y registro de textos, desarrollo de análisis y síntesis de textos. 

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Sandra Elizabeth Rocha Soto
Profesionista Técnico “A”
Funciones:

1. Apoyar en elaboración de boletines y comunicados de prensa;

2. Apoyar en la actualización mensual de los directorios de medios de comunicación y organismos afines al Tribunal Electoral del Distrito Federal;

3. Apoyar las tareas de relaciones públicas con los representantes de los medios de comunicación y organismos afines al Tribunal Electoral del Distrito Federal;

4. Elaborar guiones de radio y TV como productos informativos del TEDF; operar los proyectos de redes sociales;

5. Apoyar la consolidación de la imagen institucional de este órgano jurisdiccional;

6. Coadyuvar en la atención personalizada de los representantes de los medios de comunicación que acuden a la sala de prensa de esta Institución; y

7. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Jefe (a) de Departamento de Relaciones Públicas 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Comunicación o afín.
Acreditamiento: Más del 50% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral.
Laborales 

Área de formación: Administrativa

Años de experiencia profesional: No necesaria si se cuenta con más del 50% de créditos de la licenciatura, en su caso, de un año de experiencia laboral. 
Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: De los medios de comunicación; de redacción, ortografía, corrección de estilo, fotografía, clasificación de notas periodísticas, buena ortografía, conocimientos de los medios e instrumentos de comunicación verbal, escrita, auditiva y visual, conocimiento de medios y ediciones informativos, habilidades de reportero. Conocimientos en administración intermedia y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: En la captura y registro de textos; en la elaboración de versiones estenográficas y gestión en el manejo de inventario y papelería.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

